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HONORABLE AYU NTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE PURíSIMA DEL RINCÓN, GTO.
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ACTA No. 060

SESION ORDINARIA
En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón, Estado

Guanajuato, siendo las 13:14 trece horas con catorce minutos. del día
24 veinticuatro de agosto del año 2017 dos mil diecisiete, se reunieron en la
Sala de Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en
Palacio Municipal, sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros del
Honorable Ayuntamiento periodo 2015-2018, el Ciudadano José Juventino
López Ayala, en su carácter de Presidente Municipal, y el ciudadano
Licenciado Miguel Ángel Servín Villanueva, Síndico Municipal, asi como los
Regidores ciudadanos José de Jesús Barragán euiroz, Virginia vázquez
Mojica, Profesor Gerardo Reyes López, Licenciada Noemí Márquez Márquez,
Ingeniero Saúl Efraín Alcalá Puga, Ma. Fernanda Villalpando Mojica, Profesor
Mariano Trujillo Morales y Ma. Del Carmen Balleza Pérez quienes actúan con
carácter legal, además de la asistencia del Secretario de Ayuntamiento,
Licenciado Roberto García Urbano, quien da fe pública en este acto, con
objeto de celebrar sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 61 , 62 y demás relativos y
aplicables de la Ley orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. En u:
de la voz el ciudadano José Juventino López Ayala, presiden

, declara abiefta la sesión desarrollándose la misma conforme al
iguiente orden deldía:

PRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal, el
Secretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, estando
presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,
por lo cual se declara quórum legal y por consiguiente todos los acuerdos
resoluciones que sean tomados en esta sesión serán declarados como válidos
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, ----------------
SEGUNDO.- Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Con
fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato, el ciudadano Secretario del Ayuntamiento procede a dar lectura
al orden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria número
060, el cual se hizo del conocimiento de ros miembros del Hon
Ayuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad de
10 votos afavor su contenido.
TERCERO.- Aprobación de acta de ayuntamiento número 059. Aprobándose
por unanimidad de 10 votos a favor el contenido db las mismas y
estampando sus firmas para la debida constancia
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lCUnnfO.- lntervención del Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director del

lDesarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración {e los miembros dell

lPleno los siguientes puntos: ------------

11.- El Ing. Gabriel Valdez Ghávez, gestor oficioso del Ing. Javier Floresl

lvelázquez, solicita autorización de la traza del fraccionamiento "L"l
lBruja", inmueble ubicado en Blvd. Manuel Gómez Morín s/n, prediol

ldenominado La Bruja perteneciente a este Municipio, por lo cual presental

ldictamen de congruencia, copia de escritura pública de propiedad, 3 copias del

lRlano de lotificación y dosificación de áreas, dictamen de impacto ambiental,l

ldictamen de impacto vial, factibilidad de CFE y factibilidad de SAPAP. Lal

lubicación del predio se refiere a una zonade Equipamiento (E), compatible conl

lcomercio de Barrio y comercio Especializado (CB-CE), usos de suelol

lpermitidos y/o condicionados como: habitación, administración pública,l

lalmacenamiento y abastos, servicios, industria, infraestructura y espaciosl

labiertos. En atención a lo solicitado este Honorable Ayuntamiento aprueba porl

lunanimidad de votos la autorizaciólr de la traza del Fraccionamientol

ldenominado "La Bruja", inmueble ubicado en Blvd. Manuel Gómez Morín s/n,l

lpredio denominado La Bruja perleneciente a este Municipio. -:-------l
lZ.- ft C. Adrián López García, solicita permiso de uso de suelo paral

l"Venta y colocación de sonidos para autos", en el domicilio ubicado enl

lgfuO. delValle número 358 norte, colonia Los Manantiales de esta Ciudad, pbrl

lfo cual presenta formato único de solicitud, copia de identificación dell

lpropietario, copia de proyecto de escritura pública número 23,445, de fecha 5l

lde junio del año 2017, otorgado ante la fe del notario público Lic. José Luis B,l

lcodínez Ledesma, y vistos buenos emitidos por la Dirección de Protecciónl

lCivit y Ecología y Medio Ambiente. De acuerdo al Plan Director de Desarrollol

lUrbano de la zona conurbada de San Francisco del Rincón - Purísima del

lBustos, se encuentra en zona habitacional H1 (100-200 hab/ha) compatiblel

lcon zona de comercio de barrio y uso prohibido a industria. En atención a lol

lsolicitado, el Pleno del Ayuntamiento conforme a lo establecido en el artículol

176 fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado del

lGuanajualo, aprueba por unanimidad de 10 votos a favor,.otorgar al C. C.l

lAarian López García, el permiso de uso de suelo para "Venta y colocaciónl
lde sonidos para autosl', en el domicilio mencionado con anterioridad. Asíl
lmismo se da indicación a la Dirección de Desarrollo Urbano, solicite a la partel

linteresad a realizar sus trabajos al interior de su establecimiento de manera quel

lno se obstruya la vía pública. -* ------- 
I

lg.- t-a C. Zulema Hernández Herrera, solicita autorización de permiso de usol

lde suelo para "Estación de Servicio (antena autosoportada de telefonial

lcelular)", en el domicilio ubicado en calle Pino número 139, Colonia Losl

lLaureles de esta Ciudad, por ló cual presenta solicitud por escrito, copia del

lidentificación del propietario; copia de escritura pública de propiedad númerol

llS,5Zl, de fecha 01 de julio del año 2003, otorgada ante la fe del notariol

lpúblico número 2, Lic. Adalberto Ortiz Cervantes, y vistos buenos emitidos porl

lia Dirección de Protección Civil y Ecología y Medio Ambiente. De acuerdo all

lplan Director de Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco dell

lnincón - Purísima de Bustos, encuentra en una zona de Parque (P), usos del

lsuelo prohibidos ylo condicionados como: recreación social, policía,l

lemergencias, transporte aéreo, infraestructura, comunicaciones,l

linfrueitructura. Analizado el punto en cuestión, los integrantes del Cabildol

laprueban por unanimidad de 10 votos, otorgar el permiso de uso de suelo paral

lEstación de Servicio (antena autosoportada de telefonía celular)", a favorl

lOe ta G. Zulema Hernández Herrera, en el inmueble antes citado. Lo anteriorl

lconforme a lo establecido en el articulo 76 fracción ll inciso h) de la Leyl

lOrgánica Municipal para el Estado de Guanajuato ---- ---- 
I

l+.- Se pone a consideración de los miembros del Pleno, la aprobación de lal

lnorn.nblatura oficial de las vialidades del PUEBLO wIÁCICO ubicado enl

llatpa de Cánovas perteneciente a este Municipio, lo anterior bajo la obligaciÓnl
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que impone el artículo 416 del Reglamento de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial para el Municipio de Purísima del Rincón,
Guanajuato. Proponiendo la siguiente nomenclatura oficial:
Avenida Jalpa; Calle La Tapia; Calle camino al Huinduri; Calle El Carril;
Calle Manuel Cánovas; Calle del Santuario; Calle Oscar Braniff; Calle Luis
Long; Calle Doña lgnacia Ceballos; Calle Alameda; Calle La Callecita;
Calle La Vía del Molino; Calle Camino a la Presa y Calle Las Flores. -------
Una vez expuesto lo anterior este Honorable Ayuntamiento aprueba por
unanimidad de 10 votos la nomenclatura oficial de las vialidades del
PUEBLO
Municipio.

MÁGICO ubicado en Jalpa de Cánovas perteneciente a este

5.- La C.P. Gabriela Celia Berenice Ramírez Padrón, en su carácter de
Administrador Único y Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil
denominada INPROYCO, S.A. de C.V., solicita autorización de cambio de uso
de suelo de zona habitacional de densidad alta H3 (300-400 hab/ha) a

lote número 1, manzana H y en los lotes fusionados identificados con
rrollo en condominio, en el domicilio ubicado en calle San Diego s/n,en

H

números 1, 2, y 3, manzana K, del fraccionamiento denominado Loma
Obrajer:os, perteneciente a este Municipio, por lo cual presenta formato
solicitud, copia de identificación de la apoderada legal, copia de escrituras
públicaÉ número 3,067 de fecha 11 de noviembre del año 2016 y 3,119 de
fecha 17 de mayo del año 2017. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo
Urbano de la zona conurbada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos,
se encuentra en una zona de uso de suelo de densidad alta H3 (300-400
hab/ha), compatible con zona de comercio de barrio (CB), comercio
especializado (CE), y uso prohibido a industria. Expuesto lo anterior los
integrantes del Cabildo conforme a lo establecido en el artículo 76 fracción ll

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato,
por unanimidad de 10 votos a favor, otorgar a C.P. Gabriela Celia
h.amírez Padrón, en su carácter de Administrador Único y
a Legal de la Sociedad Mercantil denominada INPROYCO, S.A.

de C.V., la autorización de cambio de uso de suelo de zona habitacional de
densidad alta H3 (300400 habiha) a desarrollo en condominio, en el domicilio
ubicado en calle San Diego s/n, en lote número 1, manzana H y en los lotes
fusionados identificados con los números 1, 2, y 3, manzana K, del
fraccionamiento denominado Loma de Obrajeros perteneciente a este
Municipio.

- El C, Juan Manuel Lozano Rodríguez , en su carácter de apoderado
legal del Señor Antonio Guzmán Mesillas, solicita hacer valer el DERECHO
DEL TANTO EN CASO QUE ASí CONV¡NIERE AL MUNICIPIO, CONfOTME A

la Ley Agraria y lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos,
la parcela número 27 Z-1 P1l5 con título de propiedad

5796 del ejido de Purísima del Rincón, misma que tiene una
superficie de 1-49-69.87 HA, por lo cual presenta solicitud por escrito, copia

I título de propiedad, constancia registral, copia de identificación oficial del
propietario y del apoderado legal, croquis de ubicación y copia de escritura
pública número 4,360 que contiene poder general para pleitos y cobranzas,
actos de administración y de dominio. Una vez analizado lo anterior este
Honorable Ayuntamiento manifiesta no tener ningún interés en adquirir
inmueble descrito líneas arriba por lo cual acuerda por unanimidad de 1

yoúos NO EJERCER EL DERECHO DELTANTO. Así mismo se instruye a la
Dirección de Desarrollo Urbano, notifique el presente acuerdo al interesado. --

7.- El Ing. Gerardo l-ópez Montoya solicita permiso para colocar un
anuncio autosoportado en el inmueble ubicado en la fracción 2 de la
parcela n¡imero 'l}g Z-1 P3/5 ubicada en libramiénto sur, sin número, del
ejido de Purísima del Rincón, perteneciente a este municipio, por lo cual
presenta solicitud por escrito, copia de memoriia del cálculo, y copia de contr
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Nq4vde arrendamiento. Expuesto lo anterior los integrantes del Cabildo



por unanimidad de 10 votos a favor, et permiso solicitado, debiendo pagar elinteresado la cantidad correspondiente de acuerdo a lo estlpulado en la Ley deingresos para er 
-Municipio de purísima der Rirrcón, Guanajuato para erqr9:9nte ejercicio fiscat 2017.
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9 1 !9 U c R o b e rto G a rc í a u rb a n o i nfo rm aar preno der oficio número córrn¡i062/2017 de 6ñ;?H';::l;;:lH:

?:;:ffi:i:t",^::.j¡l? l_9l,"t 9rt",, s,luáoor ñ",ir,,^o Aviña coordinador deTránsito y Transporre Münicip"t meoiante er 
"r"rinro'iJJJ;1"""'i"JJ¿Xffi?J;:que se dio a ra enc.omienda que re hizo este Hóráirür" Ayuntamiento, misma

H"::,:r: i:"::?il,:,.:"1,19?6,9" fecla qo J" ;,riá der año que transcurre,
F:l::,"^:,1"*r^"-t:lu!_ qrgsenta,da por ta c. l-ei¡c¡a ñi*i¡J E,;ffiil";

1ti?tolro.iñi.gi;ni"';:i¿"JiliJ:J""ffi '.T:[^i:,.fi :Xll]-:li-31-:::::l:sEXTo'- Escrito que presenta el lng. Román Arellano Aranda Director deDesarrollo Rurar, mediante er cuar pone a consideración de pleno rossiguientes puntos:
1.- solicita a los integrantes del p]e¡o aprobación para la transfer;;;;recurso por la cantidad d" $t50,000.00 (ciento cincl"nt" mil pesos 00/100
::)j:iT,ql" r: l:,' ?,ln.d^" l" ryloá 1,r'."*tuil'n.i* a prosramas varios,,con n úmero de cuenta 8-2- 1 -o-0- i oo t -so g-ooC-+oóól+ r c'ói ü;:dó:;d]"r..
Í:rfl1T1 :tf logrlTigg lFpfo cow, p"," rpoyo a proyectos con número
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de cuenta s-2-1-o-0- 1 00 1 -s0e-003-4000-4 t oo-i t6¿-ód-bü l"i";*"rpuestoasignado a la Dirección de Desarrollo Rural. De lo anterior los integrantes delnlelo aprueban por unanimidad de 10 votos lo sot¡citaoo, así mísmó instruyenal resorero Municipal reatice los movimientos correspondientes en lasrespectivascuentasde|osprogramasantesmencionados'------
2" solicita a los integrantes del Honorable Ayuntamiento aprobación paradisponer del recurso por la cantidad de g9,7Sé.OO-inreve mil setecientoscincuenta y cinco pesos 00/100 m.n) mismór qr"LJtán como remanente del

f"s":1n*^Pg:1"1'.1J rull emp|eados para sastos senerados por apoyo adesazolve del Río Turbio en coordinación'.on iroJr;¿;;;;ffid;:É;atención a lo solicitado_ los integrantes del Cabi)ao iprueban por unanimidadde 10 votos que se disponga der remanente por tá cantidaá de $9,7ss.00(nueve mil setecientos cincuenta y cinco pesos ooltoo m.n) para'los finesdescritos
sÉPTlMO.' El secretario de Ayuntamíento Lic. Roberto García urbano,informa al Pleno, que la Auditoría superior del Estado de Guanajuato,
mediante oficio número ASEG/AE CF /17oan 7, de fecha 14 deagosto det ZA17 ,suscrito por el c.p. Tomás Martín Hernández Gaytán, remite para
conocimiento de este Honorable Ayuntamiento, el informe de resultados
derivado del pliego de observaciones y recomendaciones resultantes dela auditoría a los recursós de Ramo 3á y Obra pública practicada a estemunicipio' correspondiente at periodo i de enero al 3l de diciembre del
:i:l:l1i fiscal 201s. At respecto ros integrantes der pteno se dan por
enterados
OCTAVO.- La C. Marbella Leticia Herrejon García, mediante escrito solicitaa esta Autoridad Municipal en donación o comodato un área para
resguardar a más de T0 perritos, en situación de calle o abandoio, ya que
cuenta con una asociación civil denominada "Albergue Gandhi',, más sinembargo no se cuenta con un espacio adecuado pára brindar atención y
:T119: jT_,,:11?r. Expuesto ro anterior ros integránies oái-órsano
Colegiado manifiestan que por el momento no existe d'ísponible algún bieninmueble propiedad municipal para poder apoyar a la asociación 

"i-uil "nt".._______-_______:___-___________-_____:_:____--___:_:::_

NOVENO.- Se informa a los integrantes del Honorable Ayuntamiento del
escrito'presentado por los G. c. Jesús salvador y Francisco Javier ambosNút.\

Rq.



titulares de ras Direcciones de Desarroilo u.rbano y de prediar y catastro,
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- 
soricitantei ;il"'!'LT,ij"'ll' jffJ:administrativo marcado con el expediente 51glióóá,'instaurado con motivo de

iX,ffil lf3 g: f#", ::?^p^"j, : 
| 

:,,:, !1"rr " 
i, * J 

", 
; ;' p é r ez Vi | | a I p a n d o, q u i e nsoticita elreconocimiento de ra exiitencia de una.rir" qIL?ffi:?l;T,r?:5:

fr"" 
j,$,lj:rj:ti ::::T,:id:,,Er va rdJ{: l;_";jvaoo de este j u icio elMasistrado de la cuarta sala del ñ. rrür-¡ o"'1" i"n"L1'"1'" fi; ;[l?';fJreconoce en la resolución definitiva la existencia de dicha calle como vía

:::?j'tfolto,:r:t_:1gr" manifestaldo en oünó 
"*rito 

que mediante oficiocon fecha 25 de octubre del año 2010, r¡rmááá;;;'i; ü;ffi;:''|'lolJl
!:T::.::ls::-q:r sánchez,Arcará v er sácrátá'¡o oL nvrntamiento Lic. Arrurosandoval Viurquez, hacen der conocimiento ar Magist'/;;il'T;' il:H[:i:
:::^j:::*'J::.?::_9_o]yl,gr, que han áráo".r¡ar cumprimiento a ro

ftiülift*¡ffi :=fllTüut+t{$ul i"sst'*tgufl"fl \tuetacitada vía, acatando que es vía prímaria. AsÍ mismo y en correración con ro

3T::,?Ili"jl"l^rlll':l"lT1lr9 " 
ta.fecha no se r,a lievaao 

" ""oo 
er apeo

s' 'rve s^v.¡so.Lr, Ds rf rerma que a ra fecha no se ha llevado a cabo el apeof 
Ly deslinde de la caile gomg vía primaria, ni 

"" t án señarado ros ni¡neales de dereclro de vía, tar'"oro se reconoció y acato o",n3lt"r:l $
Ail::'fflTi:,::??,:12j1: I1a ug= escuchado ró anterior está cr;,ül \\Colegiado acuerda turnar dicho asunto a las comisiones de Desarr",," üio""fll 

Iy ordenamiento Ecológico Territorial así como 
" r" corisión de Hacienda,l 

IPatrimonio y cuenta Pública, a efecto oe que-sán estas comisiones enl -F
;::*::l:i::iF:,1.T:ndencias de Desarüro uiouno y prediat y catastrol 0 \las encargadas de dictaminar el cumptimiento de n ráni.in.i""iiltáol'oo," u,Magistrado de la cuarta Sala del r'1. Tiibunal de lo contencioso Administrativo,
tgL?l:rt{ en posibiridad de dar cumprimiento a ra misma. ----------yPvL¡9|g5|'illellpoS|D||lqaodedarcump|imientoalamisma'
DECIMO.'El Ing. Roberto Guerrero Ramírez, Director Generatdelsistemal \de Agua Potable, Alcantarillado y saneamiento del Municipio de purísimal I
9"1 Rincón, (sAPAp), mediañte escrito, solicita a este Honorabrel F4
Ayuntamiento se emita un acuerdo.de carácter general que u"n"riciá""'rllf \:Tf::A?: li" _^"^?.Tp'_'me!ido1 con er medio ambiente y l"i \t.qconservación de recursos naturales en nuestro municipio, realicen
:::,:.::: :i : f " _"T 

presas q ue. red r¡zca n tas 
";;s;" contam i nantes de ras

::""::::-,::: I:: ri:l: " li red de,d renaje y ;i;;i";¡ rüü ;;ffiffir,:,:
lel 

encargado de verificar que lasdescargas de lás empresas se encuen#; ;l h \
ll?:, 

r?nggs que..establecen las normas ambientates y et regtamert" Jé ür" á"1 Yred de alcantarillado, de lo contrario se establecen multas,-más sin embargo ell \interés del SAPAP no es imponer sanciones, si no, garantizar que exista unldesarrollo sustentable, por ello es que se propone, que en el supues" d" d;lla9-eanresas presenten descargas fuera de'norma-'y fr"r" oe ieglamento, ell . -,

:ilfi ft Ély'l{',ü{:;:1si i^:'h{,,!F !,rji;;':#á tj.?, ffi I Wen soluciones reales, se les pueda beneficiar con la disminución oe la multa,siempre que la inversión que realicen, sea igual o mayor al monto de la
::::ln y,:: rl::!oa 

,un 
convenio para tat Jfecto. Anatizado et punto encuestión, tos integrantes der Honorabre nyuntamie;i;";;";ri""'"o""rl

unanimidad de 10 votos delegar al consejo Diréctivo del sApAr, ta tacuüaJl ñ¿_f l-1
*^,1T:?i^y^^.^y::ribir convónios con tás 

"rp,árá, a efecto de que se¡implementen acciones encaminadas a reducir tas caijas contamina.t"J oE r*descarg,as gue se realizan a la red de drenaje y alcaitarillado en los términos
{ej!9qlamentode|SistemaoperadoroetsÁpÁp..----.-.------
DECIMO PRIMERO.- El Presidente MunicipalC. José Juventino LópezAyalapone a consideraciÓn de los miembros del Honorable nyuntimiento laproptlesta pará llevar a cabo la donación de un terreno a favor de Gobiernodel Estado Gon destino al Instituto Estatal ue capa"itación, con el fin de
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lllevar a cabo la construcción de un plantel del Instituto Estatal de Capacitación,l
lmismo que_cuenta con una superficie de 10,000 metros cugdrados, ubicado enl
lcamino a Guardarrayas s/n, perteneciente a este municiplo, inmueble qu. ..1
Itiene.en posesión del municipio y que cuenta con las siguientes meoiOas yl
lcolindancias: ------- ----________ I

lAl norte.- 96.01 metros y linda con Juan Balleza. --j-------------------- |

lff sur.- 121.23 metros y linda con servidumbre de paso. _____ ___ __l

lAl oriente.- 82.05 metros y linda con resto propiedad municipal. ------------ ---- 
I

|Alponiente.-104.90metros|indaconcamino'
l!n3 vez analizada la propuesta en mención los integrantes del órganol
lColegiado aprueban por unanimidad de votos realizár la donac¡¿i Oell
linmueble citado líneas arriba a favor Gobierno del Estado con destino all
llnstituto Estatal de Capacitación, con el fin de llevar a cabo la construcciónl
19" _rn 

plantel del Instituto Estatal de capacitación en este municipio. ---------- 
I

lCabe mencionar que una vez que se cuente con la escritura del inmueble antesl
lmencionado, se retomara el presente acuerdo , pata formalizar la donación vl
lordenar su debida publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.l

IDECIMO SEGUNDO.--------------- Asuntos Generates -----------------------l
ll).- fn uso de lavoz el Presidente Municipal C. José Juventino LópezAyalal
linforma al Pleno del escrito presentado por el C. Ernesto Ornetas Estoliáno.l
lmediante la cual solicita le sea concedida una anuencia para realizar torneo del
lGallos en el inmueble propiedad del Sr. Juan Quezada Ayala, ubicada en callel
lsajonia No. 540, perteneciente a este municipio, los días 26 y 27 de agostol
ly tS, 16 y 17 de septiembre del presente año. Al respecto los miembros dell

lAyuntamiento aprueban por mayoría de votos otorgar la anuencia all
lCiudadano Ernesto Ornelas Estoliano, por los días señalados anteriornlente,l
lhaciéndole saber al solicitante que para poder realizar apuestas al amparo del
llas peleas de gallos deberá de sujetarse a lo dispuesto por los artículos 2,3,51
ly 7 de la Ley Federal de Juegos y sorteos, 1,2,7,8,20 fracción lv, g1 fracciónl
lll, 92 y 93 de su Reglamento; 16 fracciones I y ll del Reglamento Interior de lal

lSecretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación ell

ldia02 de abrildelaño 2013, debiendo satisfacer los requisitos, para que le seal
lotorgado en su caso un permiso por parte de la Dirección General de Juegosl
y Sorteos de la Secretaría de Gobernación, quien es la autoridad competentel
para la expedición de los mismos; así como de que en caso de infringir lol
dispuesto en los ordenamientos jurídicos anteriormente citados serál
responsabilidad del mismo; además de que deberá de prohibir el acceso ol
permanencia en lugar autorizado a personas que se encuentren bajo influencial
de sustancias psicotrópicas o en estado de ebriedad, que porten armas del
cualquier tipo, sean miembros de instituciones policiales o militaresl
uniformados en servicio, salvo cuando sea necesario para el cumplimiento del
sus funciones públicas o aquellas que con su conducta alteren su tranquilidadl
o el orden en el establecimiento,----- ---------------l
ff).- En uso de la voz el Presidente Municipal C. José Juventino LópezAyalal
pone a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento lal
adquisición de la fracción I del predio rústico denominado "La Cintilla",l
ubicado en la comunidad de la Cintilla, perteneciente a este municipio,l
propiedad de la G. Rosalba Mendoza Mendoza, mismo que cuenta con unal
éuperficie de 40,000.00 metros cuadrados, y las siguientes medidas yl
colindancias: ------- -------------l
Al norte: mide 161,45 metros, y linda con Sra. Rosalba Mencloza Mendoza. -l
Al sur: mide 166.12 metros, y linda con resto de propiedad de la Sra. Rosalbal
Mendoza Mendoza. -----------l
Al oriente: mide 267.30 metros, y linda con resto de propiedad de la Sra.l
Rosalba Mendoza Mendoza y servidumbre de paso. ----- - 

|

Al poniente: mide 228.21 metros, y linda con resto de propiedad de la Sra.l
Rosalba Mendoza Mendoza. ----------l
Así mismo la propiedad del inmueble se acredita mediante escritura públical
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nÚmero 126 de fecha 19 de mayo del año 1 997 otorgada ante la fe del Notario
Público número 8, Licenciado Arturo Quintana Martínez. la cual se encuentra
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el número 392, folios 106 WA, del tomo número 1, del libro primero
propiedad del municipio de Purísima del Rincón, Gto, de fecha 12 dejunio de
1997. Lo anterior con el fin de que dicho terreno sea destinado para un n
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de mane
especial tipo B para el municipio de purísima del Rincón, Gto.,
mencionando que el costo por la adquisición del mismo es por la cantidad
$1'320,000.00 (un millón, trescientos veinte mil pesos 0o/100 m.n.). una
vez que es analizada la propuesta presentada por el C. Presidente Municipal,

Honorable Ayuntamiento aprueba por unanimidad de 10 votos la compra
la fraccién I del predio rústico denominado "La Cintilla", ubicado en la

comunidad de la cintilla, perteneciente a este municipio, propiedad de la
c. Rosalba Mendoza Mendoza, mismo que cuenta con una superficie de
40,000.00 metros cuadrados, por un monto de $1'320,000.00 (un millón,
trescientos veinte mil pesos 00/100 ffi.n.), los cuales se pagarán a más
tardar el día 29 de septiembre del año que transcurre, con el fin de que
dicho predio sea destinado para los fines anteriormente descritos. Cabe
mencionar que dicho monto se tomará de la partida "Terrenos,,, con
de cuenta 8-2-1-0-0-1001-501-001-5000-5800-5811-00-00. Así mismo
autorizan por unanimidad de votos al C. Presidente Municipal, Síndico del

yuntamiento y Secretario del Honorable Ayuntamiento, suscriban el contrato
de compra-venta respectivo, para ello se instruye a la Dirección de Desarrollo
Urbano lleve a cabo la elaboración del mismo, así como también se encargue
de realizar todos aquellos trámites necesarios para obtener la escritura afa
del municipio del inmueble adquirido, aprobando de igualforma que los gastos
que se generen por concepto de escrituración sean erogados de la partida
"seryicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados" con número de
cuenta 8-2-1-0-0-1001-501-001-3000-3300-3311-00-00, del presupuesto
asignado a Presidencia Municipal, -------
llf).- lntervención de la Ing. María Enriqueta López Martínez, Directora de
Medio Ambiente y Ecología con la finalidad de solicitar la aprobación de los
miembros delAyuntamiento para participar en el Forrroo eARA El Me¡onnMtENT
y DEScENTMLTzAcIóN A[¡slrNrRL DEL Esrnoo DE GUANAJUATo (FOAM) a
del Instituto de Ecología del Estado, para el financiamiento y ejecución del
proyecto denominado: "Elaboración del proyecto ejecutivo del nuevo sitio
de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial
tipo B para el municipio de Purísima det Rincón, Gto.," el cual tendrá un

total de $920,283.68 (novecientos veinte mil, doscientos ochenta y tres
pesos 68/100 m.n.), donde el municipio únicamente aportará la cantidad de

276,085.10 (doscientos setenta y seis mil, ochenta y cinco pesos 10/i00
m.n.) equivalente al 30%, y el Instituto de Ecología del Estado a través del
FOAM aportará el70% restante. Una vez analizado el proyecto en mención,
los miembros del Ayuntamienlo aprueban por unanimidad de 10 votos a favor
realizar la liberación del recurso por la cantidad de $276,085.10 (doscientos
setenta y seis mil, ochenta y cinco pesos 10/100 m.n.) para participar en el
FoNoo PARA el Me¡oRnMtENTo v DEscerurRnlrzRclóN AN¡eleNrnl DEL EstRoo oE
Gun¡¡n¡uRro (FOAM) 2017. Dicho monto será tomado de la partida
"Transferenclas a instituciones diversas" con número de cuenta 8-2-1-0-0-
1 001 -51 2-001 -4000-4100-4156-01 -00. ------
lV).- El Lic. Juan Francisco Escareño Alonso, Director Jurídico. mediante
escrito solicita a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, autorización
para poder convenir los finiquitos del personal que deje de laborar en ta
Dirección de seguridad Pública, Tránsito y' Transporte Municipal.
Expuesto lo anterior los integrantes del Cabildo, acuerdan por unanimidad de
10 votos delegar la facultad al Lic. Juan Francisco Escareño Alonso, Direct
JurÍdico convenir los finiquitos del personal que deje de laborar en la Dirección
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kde Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Mu¡jcipal,
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